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vrsro3 lo establecido en ra rey 19272 en su artícuro 12.- "son atribuciones de ros
Munic¡pios" numeral 3 "Ordenar gastos e inversiones de conformidad con lo establec¡do en elpresupuesto quinquenal o en _las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo_ plan financiero, así como en las disposiciones vigentes,i y lo establec¡do en el
art¡culo 14.- "son atribuc¡ones del Alcalde", numeral 5 "ordlnar los pagos municipales de
conformldad con lo estabrecido en er presupuesto quinquenar o en ris áspectivas
modificaciones presupuestares y en ei respectivo pian financiero, así comá en las
d¡sposic¡ones vigentes,,.

coNsrDERANDo: r) Que por Resolución Nooo4l22 este concejo autorizó la Creación del
Fondo Permanente para el ejercicio 2022, ampliada por Resol.Nó012/22 y Noo2a/22.u)Que este Concejo autorizó al Alcalde a reai¡za. gástos sobre el Fondo 

'permanánte 
según

consta en Resorución N0095/22 por el monto de haita gu1o0.0oo mensuares.
UI)Que en sesión de la fecha se presentó Formulario NoOO817-2022 -2t7 de Rendición de
Gastos del Fondo Permanente del período 01 al 31 de octubre de 2022.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNTCTPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos realizados en el período 01 al 31 de octubre del
2022 correspondientes al Fondo permanente por er monto tota¡ de $u69.243,55(Pesos uruguayos sesenta y nueve mil doscientbs cuarenta y tres con cincuenta y
cinco centésimos).

J. Suárez, 03 de noviembre de 2022.-

Comuníquese la presente a la Secretaría de Desarrollo Local y part¡c¡pación.
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Resolución Nol07/22
Acta NoO31/ 22
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